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la presente validez de este 

  

ciblica HTA AQUé LS MINUTA. la misma aque aueda 

escritura pública con tode su valor legal, Y gue halla 

firmada pur da doctora Nancy Alvarez Vinuez an nortádor de 

la matricula prafesional dos mil seteciente treinta del 

E 
caaiedcgia de Abogados de Fichincha. Fara el otorgamiento de 

  

la presente Escritura. se observaron los preceptos legales 

del cases y leído que le fue integramente este instrurento 

pública, al comparecientes, por mí el Notario, se ratifica y 
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SRA.TANYA ELIZABETH VITERI ce 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato poner en-su conocimiento que la J 
de Socios de MUNDOMETALES CIA. LTDA. 
.esta ciudad '3£ Uuito, en el domicilo de la empresa, . 
acertadamente, elegir a usted como GERENTE CENEBAL én 
Karina Johana Viteri Choez, por él periodo E tatut 
de su inscripción en el Registrd E 

EN La ampliación del período de gerente general se encuentra estatuido ma, ta escritura de 
A resciliación, aumento de capital y reforma de estatutos sociales otorgada el 3 de mayo 

- de 2005, ante el notario décimo sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo Román, y 
legalmente inscrita en el registro mercantil el 29 de septiembre del mismo año. 

De acuerdo a los estatutos y conforme consta de la resolución de la mencionada 
Junta, el GERENTE GENERAL es el R 

ADEIT cn A E RR: ¡EPRESENTANTE.. LEGAL, y. 
consecuentemente queda facullado para ejercer, la...sepresantación. Judicial. y 
extrajudicial de la Compañía en ¡forma individual. ¿       

     

    

La Compañía fue constituida el 13 de marz: /de 2002, ante el Notario Tercero del * 
Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil el 15 de abril del mismo año.     Particular que comunico a usted para los fines consiguientes.   

    

   

y an pad 

MUNDOMETALES CIA. LTDA. y me comprometo a “desempeñarlo de 'conformid: 
con los estatutos, + Ley de companies. y. demás: legislación pertinente. Quito, á 18 de* 

  

C. C. 1707960611 
GERENTE GENERAL. 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE MUNDOMETALES CIA. LTDA. 

    

De acuerdo com fa a Ley de compañias. el Estatuto Social y según convocatoría realizada el 20 de 

5 SDE om s Únito a los 29 dias del mes de mayo de 2010, 

siendo las 15100 se reúnen en la oficina de MUNDOMETALES CIA. LTDA,, u a en la Avenida 

"No 330 Y ale ”Toze urmalde, la señora Kana Ye, Chosz. £2000. Saca. y 
esentante del señor Ange! Hores Galindo. y Herederos. encontrándose presente US$ 49.930,00 

A total del capital social, valor que representa el 99,26%, por lo que resuelven instalarse en Junta 

? ceneral Extraordinaria para tratar como único punto del orden del día lo siguiente: 

  

  

  

Análisis y resolución del Aumento de Capital y Reformas del Estatuto Social de la compañía. / 
e O 

  a 

  

DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: 

El señor Presidente rianifiesta que es necesario realizar un aumento de ital para obtener un 

crédito ante La CFM, por lo que solicita a los socios analizar y deliberar al respecto. Los señores 
socios socios luego de un profundo análisis y después de las deliberaciones respectivas, por unanimida unanimidad 

por parte de de los socio los socios Angel Flores y Herederos y Karina Viteri Choez, resuelven lo siguiente: siguiente: 

Realizar un Aumento de Capital por US$ 750.000,00 (Setecientos cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América) mediante compensación d de créditos tomado del vator que consta 
tb 

dentro de la contabilidad de la compañía en la cuenta de pasivo a favor de los socios presentes. -     
     

    

El señor Presidente indica que al resolver el aumento de capitales. necesario reformar dí z Esta 
social en los artículos pertinentes, por lo que ls seoios ná ies de hs dol seráciones d 

caso por unanimidad resuelven que se realce La Reforma del Estaria. oci Ja SOMA ineme 

Artículo Cuatro - CAPITAL SOCIAL y Ocuoa NI OSIMILROLA ARES.DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AM 
dolarcadauna. 

El cuadro de integración de capital ql 
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SOCIOS CAPITAL AUMETODE TOTAL NUMERO 

ACTUAL US$ CAPITAL USS  CAPITALUSS PARTICIPACIONES 

/ 
Angel Flores y Herederos 49.920,00 /,  749.850,00  799.770,00 799.770 

Karina Viteri Choez 10,00 / 150,00 160,00 160 

f 

Celso Flores Galindo 7000" 0,09 70,00 D 

TOTALES: 50.000,00 15000hco 200.000,00 800.dpo 
Y 

Para el aumento de capital y reformas al Estatuto Social de la compañia resueltos en la presente 

junta, los socios por unanimidad resuelven autorizar la señora Gerente General para que proceda 

a nombre de la compañia a efectuar las acciones y trámites legales pertinentes. 
  

Sin existir otro punto que tratar, el señor Presidente solicita a secretaria proceda con la redacción 

del acta, dando un receso de 30 minutos. 

Una vez que se cuenta con el acta, el señor Presidente reinstala la junta general se da lectura del e 

acta, la misma que es aprobada por unanimidad por parte de los socios. . 

Siendo las 15HO0 el señor Presidente agradece la asistencia a los señores socios y da por concluida 

la junta general universal. 

Para constancia de lo actuado, al pie de la presente firman en unidad de acto: 
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'ABLO MANTILLA 

PRESIDENTE 
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- madre de mis hijos menores'de edad, MELANIE SAMANTA, ANGEL [SEBASTIAN 
Y. DIANA -KARINA FLORES VITERL, ante usted comparezco y solicitb se sirva 
aceptar mi declaración juramentada, a fin de que se me conceda la posesión efectiva de 
los bienes de quien 'en vida fue mi cónyuge y pa s hijos, señor ANGEL 

. RAFAEL FLORES GALINDO, fallecido en Quito el 13 de septiembre del 2008, sin 
otorgar testamentó. 

Para el efecto adjunto inscripción de defunción, partida de matrimonio, partidas de. 
nacimiento, cedula de ciudadanía y certificado de votación de quien comparece. 

Mi petición la fundamento en,lo dispuesto por el numeral 12 del Art. 18 de la Ley . 

- Notarial. 

" Para constancia firmo con mi Abogado patrocinador. 
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-_ ACTÁ DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS PROINDIVISO DEL SEÑOR 

ANGEL RAFAEL FLORES GALINDO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

República del Ecuador, hoy VEINTICUATRO DE 
  

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mí, Doctor. 

RODRIGO S ALGADO VALDEZ, NOTARIO VIGESIMO _ 
  

NOVENO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
MIA ia RARE A AP e 

comparece la señora KARINA JOHANA VITERI CHOEZ, 
Si 

por. sus propios y personales derechos y en calidad de 

  

  

madre y por tanto representante de los menores DIANA 

KARINA, ANGEL SEBASTIAN Y MELANIE SAMANTA 

FLORES VITERI.- La compareciente es mayor de edad, de 
RCA NENA 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

  

Quito, quien solicita se  recepte. su declaración 

juramentada, y conceda la posesión efectiva de los bienes 

" del señor: ANGEL RAFAEL FLORES GALINDO, a favor de 

la... señora KARINA. JOHANA VITERI CHOEZ, como 
poo O a 

cónyuge. sobreviviente y como representante de sus hijos 

menores de edad DIANA KARINA, ANGEL SEBASTIAN Y 

MELANIE SAMANTA FLORES VITERI.- Fundamenta su 

solicitud en lo dispuesto por el Artículo 18, numeral 12 de 
  

la Ley Notariál y adjuntan los siguientes documentos: 

C
I
 

 



  

  

    

'a) Partida de defunción del señor; ANGEL RAP 

FLORES GALINDO; b) Partidas de nacimiento 

DIANA (KARINA, ANGEL SEBASTIAN Y ME 

SAMANTA FLORES VITERI.- la solicitud y 

documentos se agregan a esta  AÁcta.- Con 

antecedentes, juramentada. por mí el Notario, e instruida 

sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad, 

declara lo siguiente: PRIMERO) Que el señor ANGEL $ 
RAFAEL FLORES GALINDO, falleció en la. ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha, el trece de septiembre del 

dos mil ocho.- SEGUNDO) (Que DIANA KARINA, ANGEL ' 
SEBASTIAN Y MELANIE SAMANTA FLORES VITERI, son 

hijos del señor ANGEL RAFAEL FLORES GALINDO.- 

TERCERO) [Que la señora KARINA JOHANA VITERI | 

CHOEZ, es cónyuge sobreviviente del señor ANGEL 

RAFAEL FLORES GALINDO.- CUARTO) [Que, con estós 
  

“antecedentes tree tener derecho “ata sucesión de “su” 

cónyuge y padre de sus hijos, el señor ANGEL RAFAEL 

FLORES GALINDO.- Receptada que a sido ' esta 

declaración juramentada y en virtud d 

con lo preceptuado por el numeral del Artículo 18 de la 

Ley Notarial, concedo la posesión efectiva de los bienes 

del señor ANGEL RAFAEL FLORES GALINDO, y a favor de de 

su cónyuge la señora KARANA JOHANA VITERI CHOEZ y 

de sus hijos: DIANA CARINA, ANGEL SEBASTIAN Y : 
AO EA AI EA, 
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haberse cumplido 

     
  

     

a a ARA pt 1 A 

RES. VITERI, quienes se 
e IS 

MELANIE SAMANTA FEE 
encuentran representados por su madre, proindiviso y. 

sin perjuicio del derecho de terceros.- Copia de esta Acta 

  

     



  

         

   

   

  

  

0039: 

Notarial se inscribirá en elf Registrio.dela Propiedad. y..en el 

Registro Mercantil correspondientes.- Para constancia la 

compareciente,. _ suscribe este documento junto 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy  fe.- 

4 Dr 
; SRA. KARINA JOHANA ERI CHOEZ 

A CC: 1709282873 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICÁCION Y CEDULIS 

- INSGRÍPCION DE DEFUNCION TOMO Pe 
EN coo. 5 AN 3. PASTIAN- QUITO bornas aan provincia de ARA eoananncnnnnnanns 

manos arnnano a SEPTIEMBRE hennennos de dos Mil cocnininninnnnnnn LEO : 

presente acta de inscripción e .la defunción de: ' — 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO; . co «ANGEL co RAFAEL y FLORES SARINDO Ma ciniacaccccconono 
Sexo: MASCULINO oosonssncaraao» Estado Civil: ... años 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: muumicoinos AN ME cccinnnnanoanoncncedenne orcos 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MABRE: ......onos E REGINA... SALIDO ec. a 
Lugar del fallecimiento: a BENAÍ CAZAR=.. 

Lanonans SERTIEMBR E o o e... del dos 

sobreviviente se tlama: .. KARINA. ARHANA. 

Causa de la muerte: 1. SEMORRACTA 
aan 

DADO 

Solicitá esta inscripción: ..... 

de Identidad N? 120500435 manana rn qa 

1 

: o. ECUATORIA 
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AGION: Apetición de «ABOGADO... Lao 
GUALEMA...Q, El día de hoy, en el Régistro 
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Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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Dr. Lider Moreta Cavilanes 
Quito - Ecuartnr 

  

 



  

  

Dr. Roberto Salgado Halgado 

PAÑANIS 

RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.000046, de fecha seis de enero del 

dos mil once, emitida por la Superintendencia de Compañías de Quito, 

tomé nota margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

MUNDOMETALES CIA. LTDA.,, celebrada el trece de marzo del dos mil 

dos, ante el Notario titular, Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la aprobación del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

MUNDOMETALES CIA. LTDA., en los términos constantes de la 

escritura que antecede.- Quito, a diecisi enero del dos mil once. — 

    
       

  

   

ROBRO Urna 
GTO - EXuAD zu PLENTE      

NOTARIA TERCERA 

 



  

    

REGISTRO MERCANTIL ñ A n An 0 1 4 
DEL CANTOR GUITO 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, SUBROGANTE, de 06 de enero de 2.011, bajo el número 1343 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1260 del Registro 
Mercantil de quince de abril de dos mil dos, a fs. 1089, Tomo 133.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "MUNDOMETALES CÍA. LTDA.", 
otorgadas el siete de junio del año dos mil diez y aclaratoria de siete de diciembre de dos mil 

diez, ante el Notario CUARTO ENCARGADO, del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

LÍDER MORETA GAVILANES.- Se, ¿ fijó, un extrácto para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con, elrnúmiero 0738.- Se davasí cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO CUARTO: de la ci resolución; Y de- conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 197 publica: en el Registro-Ofitjal 878 de 29 de agosto del 
   

mismo año.- Se anotó. en, el Re perta ió. bajo € é húmero 0Ego34f Quito, a veinticinco de abril 

del año dos mil oncé.- EL REGIST LAD     
RG/mn. 

  
 


